
cERnFtcAoo oE REGUL¡RlZAClÓN
AIt¡tPL|AC|ÓN OE VIVIENDA SOqIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. 1" LEY 20.671, REEMPLAZAOO POR LEY . 20.772

DIRECCION DE OBRAS - I. MIJNICIPAüOAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíAMUr\lCIl'AllDAD DE

TEMUCO

A) Las atribuciones emanadas delArt. 'lo de la Ley 20.671

B) La 8ol¡citud de Permiso y Recepción Def¡nitiva de Ampl

al exped¡ente No 25209

C) Los añtecedentes exig¡dos en el articulo 1o de la Ley N' 20.671, reemplBzado por la LEY 20.772

RESUELVO:
1,- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y ls Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Soc¡al con una superficie de ----.1!,!9-- m2

para el pred¡o ubicado eñ cálle /avenida /camino PASAJE LOS CANTORES

0601 Lote No Manzana Sector

URBANO Zota zH3

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedeñt6 timbrados por esta D.O.M. que forman p.rto dgl presento C.rt¡ficado dr
Regularizac¡ón

2,- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado

CURIOUEO PIUTRIN MANUEL r0353638,3

l{OfA: En la aprobacón de proyeclos y rccepoones que 3e acogen a lArt. t'de la Ley N' 20772, los funcionarios mun¡cipates quodsn excenlos de lo

dispu€cto 6n elArt 22 de la LGUC, sobre responsabilldad d€ los lunc¡oñarios.

3.- Individualizacióñ del uiteclo n

NOTA: Deberá concufir este profesional eñ caso de ampl¡aciones en 2do piso o super ores, sálvo que cuente con informe FavoÉble de lnspección de

Obra de la D.O.M.

M2

1 E4 10,39 882.880

10,39 882.880

, modificada poila Ley 20.772.

¡ación de Vivierida Social suscrita por el propietario coÍespondienle

de fecha 161'1112015

f
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19t11t2015

6026{2
RURALEJ unarxo

11225399-2CASfILLO VERA ESTEAAN RUBEN EOGAROO

NOTAS :

Cualquier diferencia delpressnte proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresenle pemiso.

E¡ pr€sonh p€milo +rueb8 10.39 ñ2 €h primer piso, desüno üüenda. Enterando un lotd corisüukjo de 56.21 m2 eñ uñ pisos, desü¡o vivienda.

CARPETA 877 AÑO 20.14
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En la aprobaciófl de proyeclG y fecepciones que se acogen al Art l' fransitorio d€ la Ley N' 20.772, 10s funcionaios municipa¡es quedal exento§ de l0

dispuesto 6n el Art 22, ds la LGUC, sobro responsabilidad do los funcionar¡os.

No s9 efectló visita a teÍeno.

Constucc¡on acogida a¡D.F.L. N' 2la q¡alimpido hacet cambio de desüno a már del20% de la superficie acogida I irñpide dar dlalquier tipo de uso

dacionado con el expendio y/o venta de bob¡das alcoholic¿s y todos áquellos usos qle so me¡cionan en d Alt 162 de la Loy General de urbanismo y

Cqlstuccioíe§.
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REVISOR , ,..DIRECTOR OE OBRAS MUNICIPALES

N¡VEL . DESÍINO CLASIFICACION SUBTOÍAL

EN

NUMERO OE PERMISO

R U,TPROPIETARIO

NoMBRE o RAzóN socLAL de le ARQUITECTO o PROFESIONAL COMPETENTE

R,U TNOMBREDELAROU¡TECTOO PROFESIONA].COIIPETENTERESPONSABLE

TOTALCONSf RUIOO Al-A FECHA 56,21 O,F,L, N'2

EXENTO DERECHGS. LEY N" 20.772
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